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JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIAJUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA

DE LO CIVIL DEL TERCER DISTRITO JUDICIALDE LO CIVIL DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL

EN EL ESTADOEN EL ESTADO

 A QUIEN CORRESPONDA: A QUIEN CORRESPONDA:

            El Licenciado El Licenciado OSCAR MANUEL LÓPEZ ESPARZA,  OSCAR MANUEL LÓPEZ ESPARZA,  JuezJuez

Primero  de  Primera  Instancia  de  lo  Civil  del  Tercer  DistritoPrimero  de  Primera  Instancia  de  lo  Civil  del  Tercer  Distrito

Judicial en el Estado, por auto de fecha diecisiete de junio delJudicial en el Estado, por auto de fecha diecisiete de junio del

año  dos  mil  veinticuatro,  dictado  en  el  Expediente  Númeroaño  dos  mil  veinticuatro,  dictado  en  el  Expediente  Número

0231/2018,0231/2018, relativo al  relativo al JUICIO HIPOTECARIOJUICIO HIPOTECARIO, promovido por la, promovido por la

Licenciada  Licenciada  ALBA MARTÍNEZ ARTEAGA,ALBA MARTÍNEZ ARTEAGA,  en  su  carácter  de en  su  carácter  de

Apoderado General  Para Pleitos y Cobranzas de  Apoderado General  Para Pleitos y Cobranzas de  INSTITUTOINSTITUTO

DEL  FONDO  NACIONAL  DE  LA  VIVIENDA  PARA  LOSDEL  FONDO  NACIONAL  DE  LA  VIVIENDA  PARA  LOS

TRABAJADORES,  TRABAJADORES,  en contra de  en contra de  MARIO DIONICIO NORIEGAMARIO DIONICIO NORIEGA

MALO, YAIHZET FLORES CARRILLO DE NORIEGA,MALO, YAIHZET FLORES CARRILLO DE NORIEGA,  ordenó ordenó

sacar  a  remate  en  Primera  Almoneda  el  siguiente  biensacar  a  remate  en  Primera  Almoneda  el  siguiente  bien

inmueble.inmueble.

    1).- Casa Habitación ubicada en Avenida Santa Margarita    1).- Casa Habitación ubicada en Avenida Santa Margarita

número 892, colonia Fraccionamiento Villas de San Miguel II,número 892, colonia Fraccionamiento Villas de San Miguel II,

Lote  47,  manzana  04,  con  las  siguientes  medidas  yLote  47,  manzana  04,  con  las  siguientes  medidas  y

colindancias:  colindancias:  al norte: al norte: 16.00 metros con lote 46, 16.00 metros con lote 46, al sur: al sur: 16.0016.00

metros con lote 48, metros con lote 48, al oriente: al oriente: 6.00 metros con Avenida Santa6.00 metros con Avenida Santa

Margarita  y  Margarita  y  al  poniente:  al  poniente:  6.00  metros  con  lote  02,  que6.00  metros  con  lote  02,  que

corresponde a la Finca 95158 y con un valor de  corresponde a la Finca 95158 y con un valor de  $322,000.00$322,000.00

(trescientos veintidós mil pesos 00/100(trescientos veintidós mil pesos 00/100  moneda nacional).moneda nacional).

     Y por el presente edicto que se publicara en el Periódico     Y por el presente edicto que se publicara en el Periódico

Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en laOficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en la

Ciudad, por DOS veces  de Ciudad, por DOS veces  de SIETESIETE en  en SIETESIETE días naturales por días naturales por

tratarse de bienes raíces, convocándose a postores al remate,tratarse de bienes raíces, convocándose a postores al remate,
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siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes delsiendo postura legal la que cubra las dos terceras partes del

valor  designado  por  los  peritos,  poniéndose  de  manifiesto  lavalor  designado  por  los  peritos,  poniéndose  de  manifiesto  la

documentación  que  se  tiene  en  este  expediente  sobre  eldocumentación  que  se  tiene  en  este  expediente  sobre  el

inmueble  materia  de  la  subasta  quedando  a  la  vista  de  losinmueble  materia  de  la  subasta  quedando  a  la  vista  de  los

interesados, en el concepto de los que deseen tomar parte en lainteresados, en el concepto de los que deseen tomar parte en la

subasta deberán depositar previamente en la tesorería generalsubasta deberán depositar previamente en la tesorería general

del estado o en la oficina fiscal de esta Ciudad y a disposicióndel estado o en la oficina fiscal de esta Ciudad y a disposición

de este Juzgado el 20% por ciento del valor que sirva  de basede este Juzgado el 20% por ciento del valor que sirva  de base

de  remate,  es  decir  el  20%  por  ciento  de  la  cantidad  dede  remate,  es  decir  el  20%  por  ciento  de  la  cantidad  de

$322,000.00  (trescientos  veintidós  mil  pesos  00/100  moneda$322,000.00  (trescientos  veintidós  mil  pesos  00/100  moneda

nacional),  y  presentar  el  certificado  respectivo  sin  cuyonacional),  y  presentar  el  certificado  respectivo  sin  cuyo

requisito no serán admitidos como tal, señalándose como fecharequisito no serán admitidos como tal, señalándose como fecha

para el remate para el remate  las catorce horas del día catorce de agosto las catorce horas del día catorce de agosto

del año dos mil veinticuatro.del año dos mil veinticuatro.

                                                          

                            

    LIC. ROBERTO BASILIO MALDONADO.    LIC. ROBERTO BASILIO MALDONADO.

SECRETARIO DE ACUERDOS.SECRETARIO DE ACUERDOS.          

CON FIRMA ELECTRÓNICA DEL SECRETARIO DE ACUERDOS, EN ATENCIÓNCON FIRMA ELECTRÓNICA DEL SECRETARIO DE ACUERDOS, EN ATENCIÓN
A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 3 FRACCIÓN IV Y 4.1 DE LA LEY DEA LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 3 FRACCIÓN IV Y 4.1 DE LA LEY DE
FIRMA ELECTRÓNICA AVANZADA PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS (SEFIRMA ELECTRÓNICA AVANZADA PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS (SE
ANEXA CONSTANCIA DE FIRMA ELECTRÓNICA) ANEXA CONSTANCIA DE FIRMA ELECTRÓNICA) 
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